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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Rocafort

2025/07608 Anuncio del Ayuntamiento de Rocafort sobre la puntuación definitiva
de las personas aprobadas en la plaza de enterrador/a, por concurso
de méritos.

ANUNCIO
Que, en fecha 20 de junio de 2025, el Tribunal calificador de la convocatoria

para la provisión en propiedad por concurso de méritos, de conformidad con lo
establecido en la disposición adicional 6.ª y 8.ª de la ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de
personal laboral correspondiente a la plaza de enterrador (plaza 76 RPT), vista la
ausencia de alegaciones a la baremación provisional de méritos realizada en fecha
14 de mayo de 2025 (BOP n.º 100 de fecha 28 de mayo de 2025), adopta por
unanimidad de los presentes los siguientes ACUERDOS:

Primero: Elevar a definitiva la puntuación provisional de las personas
aspirantes a la plaza de enterrador (plaza 76 RPT), realizadas por este Tribunal y
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia n.º 100 de fecha 28 de
mayo de 2025, ordenadas de mayor a menor con arreglo al siguiente detalle:

APELLIDOS NOMBRE DNI PUNTOS
PEÑA GOMERA JUAN ***8770**

A.1
Antigüedad

B.1.1
Titulaciones

B.1.2.
Cursos

B.1.3.
Valencià

B.1.4.
Idiomas UE

TOTAL

31,08 5 14 *** *** 50,08
SIRVENT MARTINEZ ANTONIO ***7142**
A.1

Antigüedad
B.1.1

Titulaciones
B.1.2.

Cursos
B.1.3.

Valencià
B.1.4.

Idiomas UE
TOTAL

15,12 5 14 *** *** 34,12

Segundo: Conceder un plazo de 20 días hábiles desde la publicación de este
anuncio, para que las personas aspirantes presenten los documentos justificativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Rocafort, 20 de junio de 2025.—El alcalde, Gorka Gomez Lorenzo.
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